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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

38 RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2014, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, sobre registro, depósito y publicación
del convenio colectivo del Sector de Derivados del Cemento, suscrito por la Aso-
ciación de Fabricantes de Derivados del Cemento de la Comunidad de Madrid,
ANEFHOP, FEDCAM, UGT y CC OO (código número 28001175011982).

Examinado el texto del convenio colectivo del Sector de Derivados del Cemento, sus-
crito por la Asociación de Fabricantes de Derivados del Cemento de la Comunidad de
Madrid, ANEFHOP, FEDCAM, UGT y CC OO el día 27 de junio de 2013, completada la
documentación exigida en los artículos 6 y 7 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 2.1.a) de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2 y 3 del
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Decreto 23/2012, de 27 de septiembre, del Presiden-
te de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el número y denominación de las Con-
sejerías de la Comunidad de Madrid, en relación con lo dispuesto en el Decreto 113/2012,
de 18 de octubre, por el que se regulan sus competencias, esta Dirección General,

RESUELVE

1. Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Convenios Colectivos de esta
Dirección, y proceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria y gratuita, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 20 de febrero de 2014.—La Directora General de Trabajo, María del Mar
Alarcón Castellanos.
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CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE DERIVADOS DEL CEMENTO

Comunidad de Madrid

Período 2011-2012

Complementario del Convenio General Sectorial

Madrid, junio de 2013.

PREÁMBULO

Este convenio colectivo de derivados del cemento de la Comunidad de Madrid, en lo
sucesivo Convenio de Madrid, es complementario del V Convenio Colectivo General de
Derivados del Cemento, de ámbito nacional, del período 2011-2012.

Este Convenio de Madrid solo regula las materias propias de su ámbito de negocia-
ción, otras condiciones que ya existían, y otras cuestiones no tratadas en el Convenio Ge-
neral o remitidas por este.

Capítulo preliminar

Partes signatarias

Las partes firmantes de este convenio, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 87 del Estatuto de los Trabajadores, se reconocen como interlocutores válidos al objeto
de la legitimación para la negociación y firma del presente convenio.

El presente convenio ha sido concertado por la Asociación de Fabricantes de Deriva-
dos del Cemento de la Comunidad de Madrid, ANEFHOP, FEDCAM y, en representación
de los trabajadores, por la Unión General de Trabajadores (MCA-UGT) y Comisiones
Obreras (FECOMA-CC OO).

Capítulo I

Ámbitos de negociación

Artículo 1. Concurrencia de normas.—El salario mínimo interprofesional no modi-
ficará la estructura del presente convenio colectivo, ni la cuantía de las retribuciones sala-
riales pactadas en el mismo, siempre y cuando este garantice a los trabajadores ingresos
iguales o superiores en cómputo anual.

Art. 2. Concurrencia de convenios.—La concurrencia entre convenios de distinto
ámbito se resolverá según lo establecido en el V Convenio General en su artículo 5.

Capítulo II

Ámbito de aplicación y vigencia

Art. 3. Eficacia y alcance obligacional.—Dada la naturaleza normativa y eficacia
general que le viene dada por lo dispuesto en el título III del Estatuto de los Trabajadores y
por la representatividad de las organizaciones firmantes, el presente convenio obligará a to-
das las empresas y trabajadores comprendidos dentro de sus ámbitos funcionales y perso-
nales en la Comunidad de Madrid.

Art. 4. Ámbito territorial.—El presente convenio es de aplicación a todo el territorio
de la Comunidad de Madrid.

Art. 5. Ámbito funcional.—Dentro del ámbito funcional están incluidas todas las in-
dustrias de la Comunidad de Madrid descritas en el artículo 8, ámbito funcional, del V Con-
venio General.

Art. 6. Ámbito personal.—Están incluidos en el ámbito de aplicación de este conve-
nio la totalidad de las empresas y trabajadores cuya actividad quede comprendida dentro
del ámbito funcional descrito en el precedente artículo 3. Se exceptúa de su aplicación a
quienes queden incluidos en los diferentes apartados del punto 3 del artículo 1 del Estatuto
de los Trabajadores.

Art. 7. Ámbito temporal.—La duración del presente convenio será de dos años, fina-
lizando sus efectos el 31 de diciembre del año 2012 y entrará en vigor a partir de su publi-
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cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, excepto las materias en las
que en el mismo se especifique una vigencia distinta. Sus efectos económicos se retrotrae-
rán al 1 de enero de 2011.

No obstante lo anterior, y en evitación del vacío normativo que en otro caso se produ-
ciría, una vez terminada su vigencia inicial, o la de cualquiera de sus prórrogas, continuará
rigiendo, en su totalidad su contenido normativo, hasta que sea sustituido por otro.

Art. 8. Denuncia..—La denuncia del presente convenio deberá formularse por la re-
presentación que la proponga, por escrito, a la Dirección General de Trabajo y Empleo de
la Comunidad de Madrid, enviando copia a la otra parte con una antelación mínima de tres
meses. Dicho plazo se computará a partir de la fecha de entrada de tal denuncia en el Re-
gistro del aludido organismo.

Art. 9. Prórroga.—El presente convenio quedará prorrogado, tácitamente, de año en
año, si por cualquiera de las partes no se formulara denuncia. Dicha prórroga mantendrá in-
variable las condiciones vigentes de dicho convenio en el período anterior, conforme a lo
establecido en el artículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Art. 10. Vinculación a la totalidad.—Las condiciones pactadas son un todo orgáni-
co e indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán consideradas globalmente en
cómputo anual.

En el supuesto de que la jurisdicción competente, en uso de sus facultades, anulase o
invalidase alguno de los pactos contenidos en el presente convenio, las partes negociadoras
considerarán si es válido por sí solo el resto del texto aprobado, o bien si es necesaria una
nueva y total o parcial renegociación del mismo.

Las tablas de retribuciones anexas al presente convenio formarán parte inseparable del
mismo y son de obligado cumplimiento entre las partes.

Art. 11. Respeto de derechos.—Siempre con carácter personal y a extinguir, se res-
petarán las condiciones más beneficiosas que tengan establecidas las empresas al entrar en
vigor este convenio, y que, globalmente consideradas, excedan del mismo en cómputo
anual.

No obstante, en materia de jornada laboral, las mejoras que tengan establecidas las em-
presas, solo podrán ser compensadas en cómputo anual con lo pactado en este convenio en
relación con dicha materia.

Capítulo III

Comisión paritaria de interpretación y estudio

Art. 12. Comisión paritaria de interpretación y estudio.—Composición: A los efec-
tos del presente convenio y para dirimir las diferencias de aplicación que puedan surgir en
materias relacionadas con el mismo, se nombra una comisión paritaria de interpretación y
estudio, presidida por la persona que la comisión designe por unanimidad para cada una de
las reuniones.

Será secretario un vocal de la comisión, que será nombrado para cada sesión, tenien-
do en cuenta que el cargo recaerá alternativamente en una y otra de las representaciones.

Los acuerdos de la comisión requerirán para ser válidos la conformidad de la mitad
más uno de sus vocales y tendrán la misma eficacia que la norma pactada interpretada.

Dicha comisión estará integrada por cuatro de los miembros de la representación de la
Asociación de Fabricantes de Derivados del Cemento de la Comunidad de Madrid, ANE-
FHOP y FEDCAM y por otros cuatro de la representación de los trabajadores (dos de Unión
General de Trabajadores, MCA-UGT, y dos de Comisiones Obreras, FECOMA-CC OO).

Art. 13. Funciones.—Serán las mismas funciones establecidas en el Convenio Gene-
ral aplicados al ámbito funcional de este convenio de la Comunidad de Madrid.

Capítulo IV

Contratación

Art. 14. Forma del contrato.—Con independencia de lo establecido en el artículo 16
del Convenio General los modelos de contratos que se utilicen en las empresas serán cono-
cidos por los representantes de los trabajadores. El Convenio General regula desde el ar-
tículo 16 hasta el artículo 24 todo lo referido a los contratos de trabajo y este convenio se
regirá por lo ahí establecido.
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Art. 15. Contratos de formación y prácticas.—Se regirán por lo establecido en el
convenio general en su artículo 22.

Art. 16. Finiquitos.—Los recibos que tengan carácter de finiquitos se firmarán en pre-
sencia de un miembro del comité de empresa o, en su defecto, de un delegado de personal.

En dicho recibo constará expresamente el nombre y la firma del miembro del comité
de empresa o delegado de personal que actué como tal, así como la fecha.

Los recibos de finiquito que no cumplan con este requisito no tendrán carácter libera-
torio.

Art. 17. Derecho de información.—Al objeto de que el trabajador, o los representan-
tes de este, conozcan los datos relativos sobre afiliación y cotización en el Régimen General
de la Seguridad Social, podrán solicitar de la empresa, y esta facilitará su comprobación de:

a) Los partes de alta en la Seguridad Social del trabajador que lo solicita.
b) Los modelos TC-1 y TC-2 correspondientes al último mes de cotización, en los

cuales esté incluido el trabajador que lo solicita.

Capítulo V

Clasificación profesional y niveles

Art. 18. Criterios generales.—Respecto a la clasificación profesional se estará a lo
establecido en el capítulo V, clasificación profesional, del V Convenio General (ver cuadro
resumen al final del texto).

Art. 19. Promoción profesional.—En relación con lo establecido en el artículo 24 del
Estatuto de los Trabajadores, las empresas acogidas a este convenio anunciarán en lugar vi-
sible para todos los trabajadores, las vacantes a cubrir y los nuevos puestos que se produz-
can en el seno de la empresa, con el fin de que puedan acceder a estos, los trabajadores que
ya prestan servicios en ellas. La empresa procurará formar a los trabajadores para que es-
tos tengan acceso a puestos de trabajo de superior categoría. Tendrán preferencia para esta
formación y ocupación de puestos de superior categoría, los trabajadores más antiguos en
la empresa, siempre que estén capacitados para asimilar la formación requerida para la ocu-
pación de dichos puestos.

Capítulo VI

Normas generales sobre prestación de trabajo, movilidad, desplazamientos,
traslados y otros

Art. 20. Movilidad funcional.—I. Movilidad funcional ordinaria: Se entiende
como tal el supuesto en que un trabajador experimenta un cambio en el contenido de las ac-
tividades que debe llevar a cabo en el marco de la empresa, siempre que pertenezcan al mis-
mo grupo de clasificación profesional tanto la función desde la que es movilizado como
aquella a la que se le moviliza, debiendo, además, corresponder ambas funciones a lo que
es acorde con la titulación académica o experiencia requerida al ser contratado o adquirida
a lo largo de su actividad profesional en la empresa. Esta movilidad no tendrá limitaciones
en el seno de la empresa.

II. Movilidad funcional extraordinaria: La movilidad funcional extraordinaria res-
ponde a la capacidad y decisión empresarial que, no respetando los límites fijados para la
movilidad funcional ordinaria, moviliza al trabajador asignándole funciones de contenido
inferior o superior a las que tiene reconocidas, en función de los criterios de clasificación
profesional previstos en este convenio. Siempre que esta movilidad funcional extraordina-
ria se ajuste a los contenidos que a continuación se expresan, no se considerará una modi-
ficación sustancial de condiciones de trabajo.

a) Movilidad funcional descendente.
La empresa, por necesidades perentorias, transitorias o imprevisibles, podrá desti-
nar a un trabajador a realizar tareas correspondientes a un grupo profesional infe-
rior al suyo por el tiempo imprescindible, comunicándolo a los representantes le-
gales de los trabajadores si los hubiere, no pudiendo el interesado negarse a
efectuar el trabajo encomendado, siempre que ello no perjudique su formación
profesional. En esta situación, el trabajador seguirá percibiendo la remuneración
que, por su grupo y función anterior, le corresponda.
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A un trabajador no se le podrá imponer la realización de trabajos propios del grupo
profesional inferior durante más de tres meses al año. No se considerarán a efec-
tos del cómputo los supuestos de avería o fuerza mayor. Tampoco se le podrá im-
poner la realización consecutiva por dos veces de tarea de inferior categoría. Si el
destino de inferior grupo profesional, hubiera sido solicitado por el propio traba-
jador, se asignará a este la retribución que le corresponda por la función efectiva-
mente desempeñada, pero no se podrá exigir que realice trabajos de grupo profe-
sional superior por el que se le retribuye.

b) Movilidad funcional ascendente.
Por razones organizativas, técnicas y de la producción, y por plazo que no exceda
de seis meses en un año u ocho meses durante dos años, el trabajador podrá ser
destinado a ocupar puesto de un grupo profesional superior, percibiendo, mientras
se encuentre en esta situación, la remuneración correspondiente a la función que
efectivamente desempeña. Transcurrido dicho período el trabajador podrá, a vo-
luntad propia, continuar realizando estos trabajos o volver al puesto que ocupaba
con anterioridad. En el primer supuesto ascenderá automáticamente.
Lo dispuesto en este apartado b) no será aplicable, salvo en materia de remunera-
ción, a los supuestos de incapacidad temporal, permiso y excedencia forzosa, en
que se estará a su efectiva duración.
Se exceptúan de todo lo anteriormente dispuesto los trabajos de superior grupo
profesional que el trabajador realice, de acuerdo con la empresa, con el fin de pre-
pararse para el ascenso, con un máximo de seis meses.

Art. 21. Movilidad geográfica.—La movilidad geográfica, en el ámbito de este Con-
venio General, afecta a los siguientes casos:

— Desplazamientos.
— Traslados.
Art. 22. Desplazamientos.—Se entiende por desplazamiento el destino temporal de

un trabajador a un lugar distinto de su centro habitual de trabajo.
Las empresas podrán desplazar a sus trabajadores hasta el límite máximo de un año.

Las empresas designarán libremente a los trabajadores que deban desplazarse, cuando el
destino no exija pernoctar fuera de casa, o cuando existiendo esta circunstancia no tenga
duración superior a tres meses. En los supuestos en que el desplazamiento exija pernoctar
fuera del domicilio y tenga una duración superior a tres meses, las empresas propondrán el
desplazamiento a los trabajadores que estimen idóneos para realizar el trabajo y en el su-
puesto que por este procedimiento no cubrieran los puestos a proveer, procederá a su desig-
nación obligatoria entre los que reúnan las condiciones de idoneidad profesional para ocu-
par las plazas, observando las siguientes preferencias, para no ser desplazado:

a) Representantes legales de los trabajadores.
b) Disminuidos físico y psíquicos.
c) Reducción de jornada por guarda legal u otros supuestos establecidos por Ley.
Las empresas que deseen realizar alguno de los desplazamientos que obliguen al tra-

bajador a pernoctar fuera de su domicilio deberán preavisarlo a los afectados con los si-
guientes plazos: Plazos de preavisos (en horas) según la duración del desplazamiento:

A = Hasta 15 días. 
B = De 16 a 30 días. 
C = De 30 a 90 días. 
D = Más de 90 días. 
 

Lugar de desplazamiento A B C D 
- Dentro de la misma provincia SP 24 72 130 
- Dentro de la misma Comunidad Autónoma y fuera de su provincia 24 72 72 130 
- Fuera de la Comunidad Autónoma y dentro del Estado español 72 72 72 130 

(SP = Sin preaviso) 

En cualquier caso, los preavisos deberán realizarse por escrito en caso de desplazamientos superiores a 15 días. 

Los anteriores plazos no serán de aplicación cuando el desplazamiento venga motiva-
do por supuestos de daños, siniestros o cuestiones urgentes. En los desplazamientos supe-
riores a tres meses que no permitan pernoctar en su domicilio, las empresas y los afectados



LUNES 7 DE ABRIL DE 2014B.O.C.M. Núm. 82 Pág. 105

B
O

C
M

-2
01

40
40

7-
38

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

convendrán libremente las fórmulas para que los trabajadores puedan regresar a sus domi-
cilios periódicamente, que podrán consistir en la subvención de los viajes de ida y regreso
en todos o parte de los fines de semana, adecuación a las jornadas de trabajo para facilitar
periódicas visitas a su domicilio, concesiones de permisos periódicos, subvención del des-
plazamiento de sus familiares, etcétera. En los supuestos de no llegarse a acuerdo en esta
materia, se estará a lo dispuesto en el artículo 40.4 del Estatuto de los Trabajadores, tenien-
do derecho a un mínimo de cuatro días laborables de estancia en su domicilio de origen por
cada tres meses de desplazamiento, sin computar como tales los de viaje, cuyos gastos co-
rrerán a cargo del empresario. Por acuerdo individual, podrá pactarse la acumulación de es-
tos días añadiéndose, incluso, a las vacaciones anuales. En los supuestos de desplazamien-
to se generará el derecho, además de a la totalidad de las retribuciones económicas que
habitualmente viniera percibiendo, a las dietas y gastos de viaje que proceda. A los traba-
jadores que sean desplazados fuera del territorio nacional, se les abonarán todos los gastos,
tales como viajes, alojamiento y manutención. Asimismo, se les abonará el 25 por 100 del
valor de la dieta fijada en el convenio colectivo provincial correspondiente, y el pago se
hará en la moneda de curso legal del país en el que se encuentre desplazado; estos trabaja-
dores tendrán derecho asimismo a un viaje a su domicilio de origen por cada tres meses de
desplazamiento, cuyos gastos correrán a cargo del empresario.

Art. 23. Condiciones de los desplazamientos.—Si como consecuencia de un despla-
zamiento, cuando el trabajador pueda volver a pernoctar a su residencia, empleara más de
cuarenta y cinco minutos en cada uno de los desplazamientos de ida y vuelta, empleando
los medios ordinarios de transporte, el exceso se le abonará a prorrata del salario convenio,
salvo que en la actualidad ya viniera consumiendo más de cuarenta y cinco minutos, en
cuyo caso solo se le abonará la diferencia sobre este tiempo.

El personal desplazado quedará vinculado a la jornada, horario de trabajo y calendario
vigente en el centro de trabajo de llegada. No obstante, en el supuesto de que la jornada de
trabajo correspondiente al centro de origen, fuese inferior a la del de llegada, se abonará el
exceso como horas extraordinarias que no computarán para el límite del número de horas.
Las incidencias no contempladas en los párrafos anteriores que, como consecuencia del
desplazamiento puedan producirse en materia de horario, jornada y gastos que resulten per-
judiciales para el trabajador, serán asumidas por la empresa.

Art. 24. Traslados.—Se considerará como tal la adscripción definitiva de un trabaja-
dor a un centro de trabajo de la empresa distinto de aquel en que venía prestando sus servi-
cios, y que requiera cambio de su residencia habitual.

Por razones económicas, técnicas, organizativas o productivas que lo justifiquen, o
bien por contrataciones referidas a la actividad empresarial, la empresa podrá proceder al
traslado de sus trabajadores a un centro de trabajo distinto de la misma con carácter defini-
tivo. En el supuesto de traslado, el trabajador será preavisado con, al menos treinta días de
antelación, por escrito. El traslado deberá ser comunicado a los representantes de los traba-
jadores al mismo tiempo que al trabajador afectado. El trabajador afectado percibirá una in-
demnización compensatoria equivalente al 35 por 100 de sus percepciones anuales brutas
en jornada ordinaria al momento de realizarse el cambio de centro, el 20 por 100 de las mis-
mas al comenzar el segundo año, y el 20 por 100 al comenzar el tercer año, siempre sobre
la base inicial. En este supuesto se devengaran los gastos de viaje del trabajador y su fami-
lia, los gastos de traslado de muebles y enseres y cinco dietas por cada persona que viaja de
los que compongan la familia y convivan con el desplazado. El trabajador trasladado, cuan-
do el traslado sea efectivo, y por cambio de domicilio, tendrá derecho a disfrutar la licen-
cia retribuida prevista. Notificada la decisión del traslado, el trabajador tendrá derecho al-
ternativamente a:

a) Optar por el traslado percibiendo las compensaciones por gastos previstas en el
presente artículo.

b) Optar por la extinción de su contrato, percibiendo una indemnización de veinte
días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiem-
po inferiores a un año y con un máximo de 12 mensualidades.

c) Si no opta por la opción b), pero se muestra disconforme con la decisión empresa-
rial, y sin perjuicio de la ejecutividad del traslado, podrá impugnar la decisión em-
presarial ante la jurisdicción competente.
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No serán de aplicación los supuestos previstos en el presente artículo en los casos de
traslados producidos en los que concurran alguna de las circunstancias siguientes:

a) Los efectuados dentro del mismo término municipal.
b) Los efectuados a menos de 15 kilómetros del centro originario, para el que fue ini-

cialmente contratado, o del que posteriormente fuera trasladado con carácter defi-
nitivo.

c) Los efectuados a menos de 15 kilómetros del lugar de residencia habitual del tra-
bajador.

Con el objeto de mantener el empleo, o por razones organizativas, económicas, técni-
cas o productivas, en los centros de trabajo de hormigón se podrán efectuar traslados defi-
nitivos a otros centros de trabajo que se encuentren dentro de la misma provincia o a me-
nos de 50 kilómetros de distancia del centro de trabajo originario en caso de traslados entre
provincias limítrofes; considerándose que no hay cambio de residencia en estos casos. En
cuanto a las condiciones del traslado y a su compensación, se estará a lo que las partes
acuerden.

Art. 25. Desplazamientos y traslados voluntarios.—En los desplazamientos y trasla-
dos producidos a petición escrita del trabajador, así como en los cambios de residencia que
este voluntariamente realice, no procederán las compensaciones y derechos regulados en
este capítulo.

Art. 26. Supuestos especiales.—En materia de movilidad geográfica, no estarán
afectados por limitaciones legales ni por lo previsto en este capítulo, salvo en materia de
compensaciones económicas que procederán las que correspondan, los trabajadores que
realicen funciones en las que la movilidad geográfica suponga una característica propia de
su función, tales como personal de transporte, montaje, comerciales, de mantenimiento o
similares.

Art. 27. Otros supuestos de traslados.—1. En los supuestos de traslado del centro
de trabajo o de una unidad productiva autónoma de la empresa, se estará a lo que empresa
y representantes de los trabajadores acuerden.

2. En otros supuestos de traslados colectivos se estará a lo que empresa y represen-
tantes de los trabajadores acuerden, sirviendo como referencia lo previsto para traslados in-
dividuales en este capítulo.

Capítulo VII

Jornada de trabajo

Art. 28. Jornada.—La jornada anual, según lo establecido en el artículo 34 del Con-
venio General, será de 1.736 horas.

En cumplimiento de lo establecido en el aludido artículo 35, aquellas empresas que es-
tén trabajando en jornada continua de tres turnos rotativos mantendrán, como condición
más beneficiosa, la jornada efectiva actual, hasta ser alcanzada por la jornada anual que en
este convenio se pacte.

Las empresas y los representantes de los trabajadores podrán llegar a acuerdos para
que, salvo pacto en contrario, a los conductores, los tiempos de espera para carga y descar-
ga, se los considere como tiempo de presencia. Igualmente, a los trabajadores que sea pre-
ciso que anticipen o prolonguen su jornada para preparar la iniciación o finalización de los
trabajos de los demás, así como los conductores en los tiempos de retorno al centro de tra-
bajo con posterioridad a sus horas de trabajo efectivo, se les abonará este tiempo de exce-
so a precio de horas extraordinarias, no pudiéndose sobrepasar un máximo del 6 por 100 de
la jornada anual.

Art. 29. Calendario laboral y distribución de jornada.—La distribución de la jorna-
da, que será en el seno de la empresa, se efectuará teniendo en cuenta lo establecido en el
artículo 35 del V Convenio General. Se adjunta, como Anexo III, los días festivos y no la-
borales del año 2012 para la correcta confección del calendario laboral.

Aquellas empresas que no hayan elaborado su propio calendario se regirán por el es-
tablecido como calendario tipo en Anexo IV.

Para el 2011, y siguientes, una vez conocidas las fiestas oficiales, se reunirá la comi-
sión negociadora, en la penúltima semana de cada año, para confeccionar el correspondien-
te calendario laboral.

Art. 30. Fiestas y días no laborables.—Son los especificados en el Anexo del “ca-
lendario laboral” que es confeccionado cada año.
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Serán abonables y no recuperables las dos fiestas locales y el día anterior o posterior,
por este orden, a una de las fiestas locales. Este último día, previo acuerdo escrito entre em-
presa y trabajadores, podrá ser trasladado a cualquier otra fecha del año.

Art. 31. Prolongación de jornada.—Los operarios en funciones de mantenimiento,
limpieza de útiles, etcétera, contemplados en el artículo 36 del Convenio General se regi-
rán por lo allí establecido.

Art. 32. Turnos y relevos.—Las empresas que tengan establecidos turno o los esta-
blezcan tendrán en cuenta lo establecido en el artículo 37 del Convenio General.

Art. 33. Vacaciones.—Preferentemente el período de vacaciones será de junio a sep-
tiembre, salvo que dicho período coincida con el de mayor actividad de la empresa, según
regula el artículo 40 del Convenio General.

Como complemento a lo establecido en el artículo 40 del Convenio General, se man-
tienen como condiciones más beneficiosas las siguientes:

1. Las vacaciones anuales tendrán una duración no inferior a treinta días naturales o
a veintidós días laborables a elección del trabajador, iniciándose en lunes o finalizando en
viernes.

2. En los casos de vacaciones fraccionadas por voluntad de la empresa, el período
fraccionado no comprendido entre el 15 de junio y el 15 de septiembre tendrá un incremen-
to de un 20 por 100.

Capítulo VIII

Estructura salarial

Art. 34. Retribución anual.—La retribución anual pactada en este convenio es la que
se especifica en las tablas anexas, Anexos I y II, para cada grupo profesional, con arreglo a
las percepciones y complementos que se indican en los artículos siguientes.

Dicha retribución corresponderá a una actividad normal según la legislación vigente.
Art. 35. Pago del salario.—El salario se abonará por períodos vencidos y mensual-

mente, dentro de los cinco primeros días naturales del mes siguiente a su devengo.
La empresa entregará por lo menos un día antes del pago, copia del recibo de salarios

al trabajador para que este pueda examinarlo y, en caso de disconformidad, puedan ser acla-
radas o rectificadas las posibles diferencias antes del momento del pago.

En los casos de mora en el pago de haberes, los trabajadores requerirán al empresario
para que cumpla la penalización de lo establecido en el artículo 29, apartado 3, del Estatu-
to de los Trabajadores.

Art. 36. Salario hora ordinaria.—Se entiende por salario hora ordinaria el cociente
que se obtiene al dividir el salario anual de cada grupo correspondiente fijado en las tablas
anexas, por el número de horas anuales de trabajo efectivo.

Art. 37. Plus de altura.—Tendrán derecho a este plus los trabajadores que realicen
labores de colocación de estructuras, cubiertas y otros elementos en alturas superiores a 7
metros, mientras se efectúen las citadas misiones.

Este plus, sobre el salario base, será del 20 por 100.
Art. 38. Plus de turnicidad.—Las empresas que, a partir de la vigencia de este con-

venio implanten tres turnos rotativos, en jornada normal, abonarán un plus de turnicidad de
2,00 euros diarios a los trabajadores afectados.

Art. 39. Gratificaciones extraordinarias.—Se consideran gratificaciones extraordi-
narias los complementos de vencimiento periódico superior al mes.

Habrá dos gratificaciones extraordinarias con la denominación de paga de verano y
paga de Navidad, que serán abonadas, respectivamente, antes del 30 de junio y 20 de di-
ciembre, y se devengarán por semestres naturales, y por cada día natural en que se haya de-
vengado el salario base.

Dichas gratificaciones se devengarán: La de verano, del 1 de enero al 30 de junio, y la
de Navidad, del 1 de julio al 31 de diciembre.

La cuantía de dichos complementos será la que se especifica para cada uno de los gru-
pos en la tabla del Anexo I, incrementada, en el caso que proceda, con la antigüedad con-
solidada que corresponda.

Al personal que ingrese o cese en la empresa se le hará efectiva la parte proporcional
de las gratificaciones extraordinarias conforme a los criterios anteriores en el momento de
realizar la liquidación de sus haberes.

Dichas gratificaciones no se devengarán en las situaciones de excedencia, en las au-
sencias injustificadas, ni durante el tiempo de baja por incapacidad temporal derivada de
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enfermedad común o accidente no laboral, salvo que se cumpla lo determinado en el artícu-
lo 60, en cuyo caso, si el absentismo es inferior al 3,00 por 100, por enfermedad común, no
se tendrán en consideración los períodos de IT.

Art. 40. Retribución en vacaciones.—El complemento salarial a percibir por vaca-
ciones comprenderá el promedio de la totalidad de las retribuciones salariales percibidas
durante el trimestre natural inmediatamente anterior a la fecha de disfrute de las mismas, a
excepción de las horas extraordinarias y gratificaciones extraordinarias o, si ello fuera más
beneficioso, el importe de la columna de vacaciones del Anexo I.

Art. 41. Complemento de convenio.—El complemento de convenio se devengará por
cada día efectivamente trabajado, en jornada normal, con el rendimiento normal y correc-
to, en la cuantía que para cada nivel figura en las tablas del Anexo I o II, en este último caso
por 217, 218, 219 o 220 días.

Art. 42. Horas extraordinarias.—Las partes firmantes del presente convenio acuer-
dan reducir al mínimo indispensable la realización de horas extraordinarias, ajustándose a
los siguientes criterios:

a) Las partes se ratifican en suprimir las horas extraordinarias habituales.
b) Tan solo podrán realizarse las estructurales y las de fuerza mayor, ajustándose a la

legislación vigente.
c) Tendrán la consideración de horas extraordinarias el exceso de tiempo de trabajo

efectivo que realice sobre la duración de la jornada anual establecida o la propor-
cional que corresponda.

d) Las horas extraordinarias realizadas serán compensadas mediante descansos en la
equivalencia de: Una hora extra realizada equivaldrá a una hora y tres cuartos de
descanso.

Subsidiariamente, las horas extras realizadas serán compensadas mediante descansos
y retribución, a razón de: Una hora extra realizada equivaldrá a una hora de descanso y me-
dia hora retribuida al valor de la hora ordinaria.

Excepcionalmente, las horas extras realizadas serán compensadas mediante pago en
metálico a razón de: Una hora extra realizada equivaldría al 130 por 100 del valor de la hora
ordinaria.

La opción respecto de la compensación en descansos o en metálico corresponderá al
trabajador, con independencia de que si la opción lo es por compensación por descansos, la
fecha de su disfrute será fijada por la empresa durante los cuatro meses siguientes a su rea-
lización. Con carácter general se acumularán los descansos por jornadas completas. A los
efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores, la dirección de la empresa informará al
comité de empresa o delegados de personal, sobre el número de horas realizadas, especifi-
cando las causas y, en su caso, la distribución por secciones y de acuerdo con lo estableci-
do en la legislación vigente, notificará cada mes a la autoridad laboral competente la rela-
ción de horas efectuadas.

Art. 43. Complemento de antigüedad “ad personam”.—Este complemento, para
quienes lo perciban en la actualidad como consecuencia de la aplicación del Convenio Ge-
neral de 1996-1997 (artículo 48.1), los mantendrán invariables y por tiempo indefinido
como un complemento retributivo “ad personam”, es decir, no sufrirán modificaciones en
ningún sentido y por ninguna causa, extinguiéndose juntamente con la extinción del con-
trato del trabajador afectado.

Dicho complemento retributivo “ad personam” se reflejará en los recibos oficiales de
salarios con la denominación de “antigüedad consolidada”, no siendo susceptible de absor-
ción o compensación.

Art. 44. Complemento no salarial.—Este complemento no salarial se devenga por día
de asistencia al trabajo y es de igual cuantía para todos los grupos, según el Anexo I o II: Ta-
blas de retribuciones.

Art. 45. Dietas y medias dietas.—Los importes para el año 2012 son los siguientes:

— Media dieta: 12,20 euros.
— Dieta completa: 46,53 euros.

Art. 46. Otras prestaciones. Ropa de trabajo y utensilios.—Las empresas afectadas
por este convenio entregarán al personal a su servicio, dos monos o buzos y camisa y pan-
talón para la temporada de verano, de buena calidad, cuyo uso será obligatorio.

El primero se entregará a los quince días del comienzo de la prestación de su servicio.
El segundo se entregará a los cuatro meses de la entrega anterior, y así sucesivamente cada
cuatro meses.
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En la ropa de trabajo, no figurará nombre o anagrama alguno y solo a efectos de iden-
tificación, se permitirá una reseña o inscripción en el bolsillo superior derecho o izquierdo.

Si el mono o buzo entregado no respeta estas características, se entenderá como no en-
tregado, y el trabajador afectado podrá negarse a usarlo.

Asimismo, las empresas facilitarán gratuitamente a los trabajadores los utensilios ade-
cuados para su protección y seguridad y cada vez que sea necesaria su reposición, los cua-
les deberán ser utilizados por los trabajadores. Estos medios serán facilitados al iniciarse la
relación laboral.

Las empresas darán a los trabajadores todas las herramientas y calzado adecuado que
precisen para el cumplimiento de su trabajo. Este calzado se renovará periódicamente para
que esté en buen uso y su utilización será obligatoria.

Art. 47. Compensación.—Las condiciones pactadas son compensables en su totali-
dad con las que vinieran rigiendo con anterioridad a la vigencia del presente convenio, de
suerte que, las empresas solo vendrán obligadas a aplicar las elevaciones que por la presen-
te estipulación se fijen en la medida necesaria para suplir diferencias en cómputo anual;
todo ello referido a la jornada pactada en este convenio.

Art. 48. Absorción.—Las disposiciones legales que puedan promulgarse en el futuro
que impliquen variación en todas o en algunas de las mejoras retributivas, únicamente ten-
drán eficacia práctica si, globalmente consideradas en cómputo anual, superan a las de este
convenio, igualmente en cómputo anual. En caso contrario serán absorbidas por las mejo-
ras pactadas, subsistiendo el presente convenio en sus propios términos y sin modificación
alguna en sus conceptos, módulos y retribuciones. En todo caso quedarán excluidas para la
determinación del cómputo anual, a efectos de la compensación y absorción que se estable-
ce en los párrafos anteriores, las dietas, medias dietas, pluses de penosidad, toxicidad, pe-
ligrosidad, nocturnidad y altura.

Art. 49. Condiciones y procedimiento para la no aplicación del convenio.—Se esta-
rá a lo establecido en el artículo 60 del V Convenio General, referido a este convenio.

Capítulo IX

Faltas y sanciones

(Remitirse al capítulo V del Convenio General).

Capítulo X

Seguridad, salud y medio ambiente en el trabajo

Art. 50. Condiciones generales.—1. Exposición de motivos: Las partes firmantes
del presente convenio son conscientes de la necesidad de llevar a cabo una política opera-
tiva en la prevención de los riesgos profesionales, de adoptar las medidas necesarias para la
eliminación de los factores de riesgos y accidente en las empresas, de fomento de la infor-
mación a los trabajadores, de la formación a los mismos y de sus representantes.

La integración de la prevención en todos los niveles jerárquicos de la empresa impli-
ca la atribución a todos ellos y la asunción por estos de la obligación de incluir la preven-
ción de riesgos en cualquier actividad que realicen u ordenen, y en las decisiones que adop-
ten en todos los ámbitos y procesos productivos. Por ello, entendemos necesario la mejora
y adaptación de la LPRL y las normativas que la amplían a las circunstancias específicas de
las empresas que engloba este convenio.

2. Comisión paritaria de seguridad y salud laboral: Se constituye la comisión parita-
ria sectorial de seguridad y salud de ámbito estatal que estará compuesta por seis represen-
tantes de las organizaciones sindicales (FECOMA-CC OO y MCA-UGT) y seis de la re-
presentación empresarial (FEDCAM, ANEFHOP y FEDECE) firmantes de este convenio.

Las normas de funcionamiento se establecerán a través del reglamento correspondien-
te que se realizará en la primera reunión tras la firma de este acuerdo. Podrán desarrollar
entre otras las siguientes funciones:

— Se encargará de desarrollar, vigilar el cumplimiento e interpretar los contenidos
del presente capítulo.

— Proponer la realización de estudios, análisis y diagnósticos de las condiciones de
trabajo, daños de la salud, e implantación de la actividad y gestión preventivas en
el ámbito sectorial.
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— Propuestas de actuación para llevar a término acciones que actúen sobre las defi-
ciencias y problemas detectados.

— Planes de formación específica para los trabajadores y trabajadoras.
— Criterios para la evaluación de riesgos, la planificación de la prevención, la orga-

nización de la prevención, la vigilancia de la salud, los sistemas de formación e in-
formación.

— Propuestas, desarrollar y gestionar la solicitud de ayudas económicas ante institu-
ciones y fundaciones públicas o privadas para desarrollar planes de actuación.

— Mediar en las empresas en materia de seguridad y salud en el trabajo.

A) Ante el planteamiento por alguna de las partes de un procedimiento de conflicto
colectivo que tenga relación con la materia planteada del convenio y previamente
al inicio de un procedimiento administrativo o judicial, se informará con todo de-
talle a dicha comisión acerca de las circunstancias que concurren y esta emitirá un
dictamen proponiendo en su caso las distintas posibilidades que se pueden consi-
derar para evitar el conflicto.

B) Durante el plazo de un mes la comisión podrá recabar a las partes cualquier tipo de
documentación, análisis, estudios, etcétera, que considere conveniente al objeto
de valorar con la debida objetividad las circunstancias que concurran.

C) Una vez notificada a las partes el dictamen con las conclusiones que en su caso es-
time convenientes para la solución del conflicto y si estas no fuesen adecuadas a
la pretensión de las mismas se deja a su voluntad el planteamiento del conflicto
colectivo de conformidad con la legislación vigente sobre la materia.

Para el mejor desarrollo de las actividades previstas las partes podrán designar los ase-
sores que estimen necesarios.

3. Organización preventiva: Todo centro de trabajo se dotará de una planificación de
la actividad preventiva, asimismo de personal de la propia empresa con formación suficien-
te, para ejecutar las prescripciones del plan así como hacer efectiva la integración de la em-
presa con los servicios prevención de que se dote. Los representantes legales de los traba-
jadores participarán en su elaboración, seguimiento y evaluación de los resultados
conseguidos. En el ámbito de la prevención de riesgos la empresa tendrá en cuenta la legis-
lación vigente de aplicación de tal forma que se ponga de manifiesto:

A) Que la prevención de riesgos laborales se ha integrado en el sistema general de
gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los
niveles jerárquicos de esta.

B) Que han sido identificados los peligros y evaluados los riesgos a que se exponen
los trabajadores en el lugar de trabajo, tanto en relación con los equipos de traba-
jo como con el entorno del puesto de trabajo.

C) Que la concepción y utilización de los equipos y lugares de trabajo son seguros, de
acuerdo con los principios de la acción preventiva establecidos en el artículo 15
de la LPRL.

D) Que se ha previsto una adecuada gestión e mantenimiento de los equipos de traba-
jo al objeto de que la seguridad no resulte degradada.

E) Que se han previsto medidas adecuadas para eliminar los peligros y minimizar los
riesgos, para alcanzar los objetivos fijados por la legislación laboral.

F) Que la estructura, dedicación de personal, los medios de los órganos de preven-
ción y los medios económicos, son adecuados y suficientes para la actividad pre-
ventiva.

G) Que se han integrado en la actividad preventiva las medidas de emergencia y vigi-
lancia de la salud, previstas en los artículos 20 y 22 de la LPRL.

H) Que se controlan periódicamente las condiciones, la organización, los métodos de
trabajo y el estado de salud de los trabajadores.

I) Que se han previsto y programado la formación, información, consulta y partici-
pación adecuada del personal, en materia de seguridad y salud.

J) Que se han previsto las medidas necesarias para garantizar la coordinación de acti-
vidades empresariales en el centro de trabajo.

En cualquier caso, la planificación deberá registrar todas las incidencias sobre seguri-
dad y salud que se produzcan en la vida de la empresa, así como los controles periódicos de
las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores, las medidas en materia de
seguridad y salud, y los resultados de las evaluaciones o auditorias del sistema de gestión
de prevención de riesgos laborales.
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Toda actividad preventiva aprobada deberá incorporar el plazo para llevarla a cabo y
las medidas provisionales de control del riesgo. En caso de que el período en el que deba
desarrollarse dicha planificación abarcase más de un año, deberá indicarse, dentro de la pro-
gramación anual, las acciones provisionales a implantar en el período. Todo puesto de tra-
bajo con riesgo de exposición a agentes químicos o físicos, tales como calor, polvo, tóxi-
cos, ruido, cargas, etcétera, deberá ser evaluado habiéndose informado previamente a los
delegados de prevención para facilitarles su presencia.

4. Derechos y obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos la-
borales: El trabajador, en la prestación de sus servicios, tendrá derecho a una protección efi-
caz de acuerdo con la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales. El
trabajador estará obligado a observar en su trabajo las medidas legales, reglamentarias y que
determine la empresa en materia de prevención de riesgos laborales. El trabajador estará
obligado a seguir y cumplir las directrices que se deriven de la formación e información que
reciba de la empresa. De una manera general, el trabajador deberá cumplir las obligaciones
que recoge el artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales.

5. Vigilancia de la salud: Con independencia de lo establecido en aquellas disposi-
ciones legales relacionadas con la protección de riesgos específicos o actividades de espe-
cial peligrosidad, las empresas vendrán obligadas a realizar los siguientes reconocimientos
médicos:

1) Reconocimientos periódicos anuales para la vigilancia en el cambio de condicio-
nes psíquicas o sanitarias causadas o no por el trabajo. Si se advierte alguna enfer-
medad el servicio médico propio o concertado dentro del servicio de prevención
informará al interesado y se le orientará sobre sus consecuencias y mejor forma de
tratamiento. Se reconocen como protocolos médicos sectoriales de obligada apli-
cación los editados por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

2) Todo trabajador tendrá una historia clínica que le será confeccionada al practicar-
se el primer reconocimiento médico y que tendrá carácter secreto. Cuando finali-
ce la relación laboral, el servicio de prevención le entregará una copia del histo-
rial clínico laboral a petición del trabajador.

3) Tales medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a
cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona
del trabajador y la confidencialidad de toda la información relacionada con su es-
tado de salud. Dichos datos no podrán ser usados con fines discriminatorios ni en
perjuicio del trabajador.

4) Los informes previos de los representantes de los trabajadores en relación con el
carácter voluntario u obligatorio de los reconocimientos médicos periódicos reco-
gerán la obligatoriedad de su realización a partir de aquel en el que se hubiese de-
tectado algún cambio de condiciones psíquicas o sanitarias que puedan constituir
una amenaza seria y previsible para la salud del trabajador o de sus compañeros
de trabajo.

5) Ante ausencia de representación, y teniendo en cuenta la faceta eminentemente
preventiva de las disposiciones legales y contractuales en vigor, los sindicatos fir-
mantes del presente convenio consideran de realización obligatoria tales recono-
cimientos cuando se den las circunstancias señaladas en el párrafo anterior, te-
niendo este apartado el valor de informe previo a los efectos establecidos en el
punto 4 del artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre.

6) Los reconocimientos médicos serán considerados como tiempo de trabajo, en el
caso de ser trabajadores a turnos los reconocimientos médicos deberán ser plani-
ficados de manera que coincidan con el turno de mañana. Con carácter excepcio-
nal, otras situaciones distintas a las reguladas anteriormente serán organizadas con
los delegados de prevención.

7) Se establecerán protocolos para la vigilancia de la salud que atienda a los distintos
riesgos a los que se hayan sometidos los trabajadores comprendidos en el presen-
te convenio, del que se informará previamente a los representantes de los trabaja-
dores.

6. Prendas de trabajo y equipos de protección individual:
A) Todos los trabajadores dispondrán de dos equipamientos de ropa de trabajo com-

pletos en función de la climatología, complementada con aquellas prendas nece-
sarias para su refuerzo calorífico o impermeable (parcas, chalecos, gorras, chubas-
queros). El equipo necesario se entregará a aquellos trabajadores de nueva
contratación al comienzo de su actividad.
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El deterioro involuntario de estas prendas por causa del propio trabajo dará lugar a
la sustitución inmediata. De la misma manera, la ropa de trabajo deberá ser con-
sultada antes en el comité de seguridad y salud o con el delegado de prevención,
en su defecto, con la finalidad de aconsejar a la empresa para que elija aquella que
respete las medidas de seguridad y salud, así como de su mejor adaptación a cada
puesto.

B) Igualmente les serán entregados los equipos de protección individual en aquellos
trabajos que así lo requieran. Cuando exista discrepancia entre trabajador y em-
presa sobre el uso de los equipos de protección individual apropiados, se dará tras-
lado del problema al comité de seguridad y salud o al delegado de prevención, en
su defecto, que emitirá el oportuno informe. Ante la presencia de cualquier conta-
minante físico, químico o biológico detectado en la evaluación de riesgos, aun
cuando no se supere el valor límite ambiental vigente, el empresario estará obli-
gado a entregar los equipos de protección individual a aquellos trabajadores que
se lo soliciten.

7. Formación: Se definen adecuados en el ámbito de este convenio de conformidad
con el artículo 19 de la LPRL los programas formativos teórico-prácticos, para cada oficio
y puesto, cuyo diseño y contenidos serán desarrollados por la comisión paritaria de seguri-
dad y salud, además de los que diseñe la propia empresa, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 1 del presente capítulo. En concreto se definen:

La formación inicial cuya duración será de tres horas mínimo, que deberá recoger en-
tre otras:

— Conceptos básicos sobre la organización elemental de la prevención.
— Técnicas preventivas elementales sobre riesgos genéricos y prevención de los

mismos.
— Primeros auxilios y planes de emergencia.
Y la formación específica por oficios a todos los trabajadores cuya duración será de

tres horas anuales mínimo.
— Técnicas preventivas de oficio y función.
— Medios, equipos y herramientas.
— Interferencias en actividades.
— Derechos y obligaciones.
— Análisis de los accidentes producidos en el año anterior.
La formación en materia de prevención será acreditada por la comisión paritaria de se-

guridad y salud de forma que permita identificar a los trabajadores que la han recibido, y
no duplicarla, aunque cambien de empresa siempre que ambas estén acogidas a este conve-
nio colectivo.

Art. 51. Delegados de prevención.—En cumplimiento de sus obligaciones preventi-
vas la empresa facilitará a los delegados de prevención y componentes del comité de segu-
ridad y salud en el trabajo un curso equiparable al nivel básico de cincuenta horas según lo
previsto en el Reglamento de Servicios de Prevención.

Los delegados de prevención dispondrán de un crédito horario añadido de 1 hora se-
manal para realizar sus actividades inherentes en el centro de trabajo. Dicho tiempo se po-
drá acumular a petición de los delegados, inclusive para la realización de cursos de forma-
ción en materia de prevención y medioambiente.

Los delegados de prevención tendrán las facultades añadidas de medioambiente, a los
cuales se les deberá facilitar información:

— De las situaciones anómalas que se produzcan relacionadas con el medio ambien-
te, incluyendo los datos ambientales periódicos que se precisen para el análisis de
dichas anomalías.

— De las medidas que se adopten para resolver dichas anomalías.
— De los acuerdos y decisiones que las autoridades competentes adopten respecto al

centro de trabajo relacionados con estos aspectos, así como los efectos y medidas
a concretar en cada momento.

— El desarrollo legislativo autonómico, nacional o comunitario sobre medio ambiente.
— La representación de los trabajadores podrá proponer iniciativas tendentes a la

mejora de la situación medioambiental.
— Se establecerán programas de formación específica para estas materias que permi-

tan un mejor conocimiento de los problemas medioambientales.
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— Compromiso empresarial de utilizar sistemas de gestión medioambiental, para
gestionar los procesos medioambientales y garantizar de manera sostenible la de-
fensa del medio ambiente.

Art. 52. Comité de seguridad y salud.—En los centros de trabajo donde existan más
de 30 trabajadores y menos de 50 se constituirá un comité de seguridad y salud en el traba-
jo formado por dos delegados de prevención, nombrados entre los delegados del personal e
igual número de representantes de la empresa, cuyos acuerdos adoptados tendrán carácter
vinculante.

En la documentación a la que hace referencia el artículo 23 de la LPRL se adjuntará
formando un todo con la misma las decisiones del comité de salud y seguridad con su fe-
cha, ámbito de actuación y tiempo de implantación, también las observaciones que los re-
presentantes de los trabajadores consideren oportunas.

Las reuniones del comité de seguridad y salud se realizarán mensualmente y de forma
excepcional ante hechos graves en el plazo de veinticuatro horas a solicitud de cualquiera
de las partes que lo constituyen. En los centros de trabajo donde no hubiese obligación de
constituir comité de seguridad y salud, se programarán obligatoriamente reuniones periódi-
cas mensuales con el delegado de prevención.

Los componentes del servicio de prevención, así como las personas que realicen habi-
tualmente sus labores en esta materia incluyendo el personal del servicio médico no podrán
formar parte como representantes de la empresa en las reuniones de este órgano, debiendo
asistir a las mismas si las partes lo consideran oportuno con voz pero sin voto y con el ob-
jeto de asesorar técnicamente al comité.

Art. 53. Situaciones especiales de riesgo.—Cuando el cambio de puesto de trabajo
al que hace referencia el artículo 24 de la LPRL no fuera técnica u objetivamente posible o
no pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, la trabajadora podrá solicitar la
suspensión de su contrato de trabajo, con reserva del puesto y solicitar la prestación econó-
mica de la Seguridad Social. En tales supuestos, la empresa complementará dicho subsidio
hasta alcanzar el cien por cien de la base reguladora mientras dure dicha situación.

Igualmente durante el período de lactancia y hasta que el hijo alcance la edad de nue-
ve meses se podrá reducir la jornada laboral en una hora ya sea al inicio o final de la mis-
ma sin disminución del salario, o acumular dicha hora con objeto de ampliar el permiso por
maternidad a la finalización de este.

Cuando un trabajador fuera considerado especialmente sensible a determinados ries-
gos de su puesto de trabajo, y no existiera un puesto equivalente exento de exposición a di-
chos riesgos, el trabajador deberá ser destinado a un puesto no correspondiente a su grupo
o categoría equivalente, compatible con su estado de salud, si bien conservará, como míni-
mo, el derecho al conjunto de retribuciones de su puesto de origen.

Art. 54. Derecho a expediente contradictorio.—En el supuesto de que una empresa
pretendiera sancionar a algún trabajador por la paralización del trabajo en base a la aprecia-
ción de riesgo grave e inminente, procederá a la apertura de expediente contradictorio en el
que serán oídos, además del interesado, lo miembros de la representación legal de los tra-
bajadores y el comité de seguridad y salud o el delegado de prevención en su caso.

Capítulo XI

Permisos y licencias

Art. 55. Otros permisos y licencias.—Con independencia de lo establecido en el
Convenio General (ver cuadro resumen al final del texto) se dispondrá de:

a) El tiempo imprescindible por consulta médica mediante justificante médico del
tiempo empleado en dicha consulta.

b) De tres a seis días naturales, en caso de fallecimiento de cónyuge, hijos, padres y
hermanos, sanguíneos o consanguíneos. La licencia será de tres días, cuando el se-
pelio tenga lugar en el mismo municipio del domicilio del trabajador; cuatro días
si el sepelio se efectúa dentro de la provincia de Madrid, y seis días si el sepelio
tiene lugar fuera de la provincia.

c) De tres a cinco días naturales en caso de enfermedad grave, hospitalización o in-
tervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de pa-
dres, padres políticos, hijos, cónyuge o alumbramiento de esposa y de dos a cua-
tro en los casos de hermanos y cuñados, según el hecho determinante se produzca
dentro o fuera de la provincia.
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d) Los trabajadores/as, en los supuestos de nacimiento de hijo, adopción o acogi-
miento, de acuerdo con el artículo 45.1.d) del TRLET, para la lactancia de los me-
nores, dispondrán de los permisos, y su distribución, establecidos en el artícu-
lo 37.4 de dicha Ley.

e) Un día por matrimonio de padres.

En caso de producirse un infortunio familiar de carácter grave, como los regulados en
los anteriores apartados y que precisen la presencia del trabajador en su hogar para atender-
lo por un plazo superior al de las licencias antes consideradas, se concederá a quien lo so-
licite, un permiso retribuido, que se descontará de sus vacaciones reglamentarias.

Las empresas podrán conceder cualquier otro permiso no retribuido a instancias del
trabajador y por motivos particulares, excluidos los previstos en los apartados anteriores, a
descontar de sus vacaciones reglamentarias.

En los supuestos contemplados en los dos apartados anteriores, el trabajador que soli-
cite el permiso, podrá optar por no percibir retribución durante los días de su disfrute, en
cuyo caso estos no se descontarán de sus vacaciones reglamentarias.

Art. 56. Suspensión del contrato de trabajo por paternidad.—En los supuestos de
nacimiento de hijo, adopción o acogimiento, el trabajador tendrá derecho a la suspensión
del contrato de trabajo en los términos establecidos en el artículo 48 bis del Estatuto de los
Trabajadores.

Capítulo XII

Representación colectiva

Art. 57. Participación en la negociación del convenio.— Los trabajadores pertene-
cientes a las centrales sindicales que firman este convenio y que participen en la comisión
mixta negociadora del mismo, manteniendo su vinculación como trabajadores en activo en
alguna empresa afectada por el, les serán concedidos permisos retribuidos por las mismas,
cuando asistan a dichas negociaciones.

Capítulo XIII

Ordenación y organización del trabajo

Será de aplicación lo establecido en el Convenio General en sus artículos 86 al 95.

Capítulo XIV

Formación profesional

Será de aplicación lo establecido en el Convenio General en sus artículos 96 al 101.

Capítulo XV

De la suspensión temporal de los contratos

Será de aplicación lo establecido en el Convenio General en su artículo 102.

Capítulo XVI

Solución extrajudicial de conflictos

Será de aplicación lo establecido en el Convenio General en su artículo 103.

Capítulo XVII

Prestaciones complementarias a las de la Seguridad Social

Art. 58. Complemento por incapacidad temporal derivada de accidente de trabajo
o enfermedad profesional.—Como complemento a las prestaciones a cargo de la entidad
gestora, los trabajadores que se encuentren de baja por incapacidad transitoria derivada de
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accidente de trabajo o enfermedad profesional, percibirán un complemento hasta alcanzar
el 100 por 100 de la base de cotización del mes anterior, sin incluir la parte de horas extraor-
dinarias por ser un concepto no salarial, ni la prorrata de las pagas ya que estas se percibi-
rán íntegras en sus fechas de devengo a estos efectos.

Art. 59. Complemento por incapacidad temporal derivada de enfermedad común o
accidente no laboral.

A) Si el índice de absentismo definido en el párrafo b) de este artículo fuera igual o in-
ferior al 3 por 100 tomando la media de los doce meses anteriores al período que
se liquida más la del propio mes de liquidación (media doce meses + índice del
mes)/2, los trabajadores que se encuentren en situación de incapacidad temporal
derivada de enfermedad común, o accidente no laboral, percibirán un complemen-
to hasta alcanzar el 100 por 100 de la base reguladora en los términos indicados
en el párrafo anterior a partir del decimosexto día de la baja y mientas dure tal si-
tuación. En los supuestos de hospitalización, se abonará el 100 por 100 desde el
primer día.

B) Se entenderá por absentismo la falta al trabajo por incapacidad temporal derivada
de enfermedad común o accidente no laboral y será el resultado de la fórmula si-
guiente:

  Horas de ausencia por IT derivadas  de enfermedad 
  Común o accidente no   laboral del periodo considerado 

ABSENTISMO MENSUAL =                                                                                                      x 100 
  Horas teóricas laborales del período  considerado por 
  Número de trabajadores  de plantilla 

El índice de absentismo resultante será publicado mes a mes y de forma acumulada en
los tablones de anuncios de cada empresa y entregada copia a los representantes legales de
los trabajadores para su control.

Caso de no existir representantes legales, dicho índices serán facilitados a los sindica-
tos firmantes de este convenio.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos no liberará a las empresas del pago
del complemente de incapacidad temporal del artículo anterior aunque su índice sea supe-
rior al 3 por 100.

Aquellos convenios colectivos de ámbito inferior que, a la entrada en vigor del presen-
te, tengan establecidas indemnizaciones o complementos superiores para estos y otros su-
puestos, las mantendrán como condición más beneficiosa hasta ser alcanzadas por las fija-
das en este convenio.

Absentismo: El índice de absentismo resultante en cada empresa será publicado mes a
mes y de forma acumulada en los tablones de anuncios y entregada copia a los representan-
tes legales de los trabajadores para su control.

Caso de no existir representantes legales, dichos índices serán facilitados a los sindi-
catos firmantes de este convenio.

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos no liberará a las empresas del pago
del complemento de IT del artículo anterior aunque su índice sea superior al 3 por 100.

Art. 60. Indemnización por muerte e incapacidad permanente derivadas de acciden-
te laboral o enfermedad profesional.—En caso de muerte e incapacidad permanente total o
absoluta derivada de accidente laboral o enfermedad profesional, haya o no responsabili-
dad por parte de la empresa, las indemnizaciones serán las indicadas en el artículo 104 del
Convenio General:

— Año 2011: 50.000 euros.
— Año 2012: 50.000 euros.

El trabajador tendrá derecho a la indemnización en caso de incapacidad total perma-
nente o absoluta, cuando dicha incapacidad sea declarada por el organismo oficial corres-
pondiente, con independencia de la fecha en que se produjo el accidente o la enfermedad
determinante de la misma.

Art. 61. Indemnización por invalidez total o absoluta y muerte derivadas de enfer-
medad común o accidente no laboral.—Todos los trabajadores de las empresas sujetas a
este convenio causarán, en los casos de fallecimiento por enfermedad común o accidente
no laboral, en favor de sus herederos legales, el derecho a la percepción de 2.600 euros. Esta
indemnización sustituye a la establecida en el artículo 104.a) del Convenio General y po-
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drá ser ampliada la cantidad en póliza de seguros, siendo la cuantía de la prima por cuenta
del trabajador.

Igualmente, percibirán la cantidad aludida los trabajadores que causen baja en la em-
presa por invalidez total o absoluta derivada de enfermedad común o accidente no laboral.

Art. 62. Jubilación forzosa.—Se estará a lo establecido en el artículo 106 del Conve-
nio General.

Art. 63. Jubilación parcial.—Se estará a lo establecido en el artículo 107 del Conve-
nio General.

Si durante la vigencia de este convenio, el Gobierno modificara total o parcialmente la
legislación vigente, trabajador y empresario, podrán acogerse, de mutuo acuerdo, a lo que
se legisle en relación con esta materia.

Art. 64. Prioridad en puestos de trabajo.—Los trabajadores mayores de cincuenta
cinco años tendrán prioridad, dentro de su misma categoría o grupo, a ocupar los puestos
de trabajo de menor esfuerzo.

Capítulo XVIII

Igualdad de oportunidades, planes de igualdad y protocolos

Igualdad de oportunidades y planes de igualdad.—Remitirse al artículo 108 del Con-
venio General.

Protocolo de prevención y tratamiento de situaciones de acoso.—Remitirse al artícu-
lo 109 del Convenio General.

DISPOSICIONES FINALES

Incrementos y revisiones

Primera.—Los incrementos salariales para los dos años de vigencia de este V conve-
nio, 2011 y 2012 se efectúan, tal como se ha acordado en el V Convenio General, de ámbi-
to nacional y aplicado por la comisión negociadora de este convenio en su primera acta de
negociación de 18 de abril de 2012 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 15 de agosto de 2012):

a) Para el año 2011, sobre las tablas salariales del 2010, se aplica un 2 por 100, tope
establecido para el caso de que al 31 de diciembre de 2011 el IPC haya rebasado
dicho tope. Dadas las fechas de este acuerdo no procedió el incremento a cuenta
pactado en el general pasándose directamente al incremento definitivo del 2
por 100.

b) Para el año 2012 se pactó que el salario establecido en las tablas anteriores
del 2011 sería revisado con arreglo al IPC a 31 de diciembre de 2012 con un tope
máximo del 2 por 100, de tal manera que si dicho índice superaba ese 2,00
por 100, sería este porcentaje el que se aplicara.

c) Se estableció un pago a cuenta para el ejercicio de 2012 consistente en un 1
por 100 sobre las tablas del 2011. Este pago se haría efectivo, al igual que las di-
ferencias del 2011 antes del 30 de mayo de 2012 o a los quince días de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, si esta fecha fue-
ra anterior.

Segunda.—Se acuerda que los incrementos salariales expuestos anteriormente se vean
modificados según los criterios de aplicación de lo previsto en la disposición final primera
del V Convenio Colectivo General de Derivados del Cemento, según acta de la comisión
paritaria del V Convenio General del Sector de Derivados del Cemento de 25 de abril
de 2013, en donde se establece que aquellos convenios provinciales o autonómicos, que ha-
yan incrementado sus tablas con el pago a cuenta del 1 por 100, establecido en la disposi-
ción adicional primera.b) procederán a actualizar las tablas de 2012 del modo siguiente: So-
bre las tablas definitivas de 2011 se aplicará una actualización del 2 por 100. La cantidad
así obtenida, por cada grupo profesional, conformará la tabla salarial definitiva de 2012.
No procederá pago de atrasos durante 2012 por lo expuesto en el acuerdo primero del acta
de la comisión paritaria del V Convenio General del Sector de Derivados del Cemento de 25
de abril de 2013. Las tablas salariales resultantes definitivas para el año 2012 se adjuntó en
los Anexo I y Anexo II (mensual y diario, respectivamente) de este texto.
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Tercera.—Se acuerda también el calendario de fiestas y días no laborables y el calen-
dario laboral de 2012, para una jornada de 1.736 horas anuales (Anexos III y IV).

Cuarta.—Se acuerda incorporar, por mandato del Convenio General, como texto nor-
mativo, la siguiente cláusula de inaplicación de incrementos salariales.

«Las empresas podrán proceder a la inaplicación del régimen salarial previsto en los
convenios colectivos de ámbito superior a la empresa, cuando la situación y perspectivas
económicas de esta pudieran verse dañadas como consecuencia de tal aplicación, afectan-
do a las posibilidades de mantenimiento del empleo en la misma.

Procedimiento: Por acuerdo entre la empresa y los representantes de los trabajadores
legitimados para negociar un convenio colectivo conforme a lo previsto en el artículo 87.1,
previo desarrollo de un período de consultas en los términos del artículo 41.4 del Estatuto
de los Trabajadores. El inicio del período de consultas deberá ser notificado a la comisión
paritaria del convenio colectivo del ámbito superior a la empresa.

En los supuestos de ausencia de representación legal de los trabajadores en las empre-
sas, se entenderá atribuida a los sindicatos más representativos del sector que estuvieran le-
gitimados para formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplica-
ción a la misma, salvo que los trabajadores atribuyeran su representación a una comisión
designada conforme a lo dispuesto en el artículo 41.4 del Estatuto de los Trabajadores.

Cuando el período de consultas finalice con acuerdo se presumirá que concurren las
causas justificativas aludidas y solo podrá ser impugnado ante la jurisdicción competente
por la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su conclusión. El acuer-
do deberá ser notificado a la comisión paritaria del convenio colectivo.

El acuerdo de inaplicación deberá determinar con exactitud la retribución a percibir
por los trabajadores de dicha empresa, estableciendo, en su caso y en atención a la desapa-
rición de las causas que lo determinaron, una programación de la progresiva convergencia
hacia la recuperación de las condiciones salariales establecidas en el convenio colectivo de
ámbito superior a la empresa que le sea de aplicación, sin que en ningún caso dicha inapli-
cación pueda superar el período de vigencia del convenio. El acuerdo de inaplicación y la
programación de la recuperación de las condiciones salariales no podrán suponer el incum-
plimiento de las obligaciones establecidas en convenio relativas a la eliminación de las dis-
criminaciones retributivas por razones de género.

Para la inaplicación de la medida excepcional establecida en la presente cláusula será
requisito indispensable que, en cada ámbito inferior, se haya procedido a la previa actuali-
zación de las tablas salariales precedentes en cada caso.

En el caso de falta de acuerdo, las partes afectadas se someterán a un arbitraje vincu-
lante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que los acuerdos en período
de consultas y solo será recurrible conforme al procedimiento y en base a los motivos esta-
blecidos en el artículo 91. El arbitraje se desarrollará conforme al sistema que se establece-
rá antes del 30 de junio de 2012. Hasta que se fije dicho procedimiento, se acudirá al siste-
ma de solución de conflictos fijado en el ámbito correspondiente inferior».
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ANEXO III 

CALENDARIO LABORAL 

Días festivos no laborables del año 2012 

MES Días festivos o no laborables 

ENERO 1 Año Nuevo
6 Epifanía del Señor

FEBRERO --  
MARZO 19 San José

ABRIL 5 Jueves Santo
6 Viernes Santo

MAYO 1 Fiesta del Trabajo
2 Fiesta de la Comunidad de Madrid

JUNIO  
JULIO  
AGOSTO 15 Nuestra Señora
SEPTIEMBRE -- 
OCTUBRE 12 Fiesta Nacional de España
NOVIEMBRE 1 Todos los Santos

DICIEMBRE 
6 Día de la Constitución
8 Inmaculada Concepción

25 Natividad del Señor
 

FIESTAS LOCALES :  3  Días (1) 

NOTAS 
(1) En cada municipio se acomodarán a las dos fiestas locales y al día anterior o posterior, por este orden, a 

una de ellas (En Madrid Capital el 14  de Mayo y  9 de Noviembre). 
Aquellas empresas que en uso de la facultad establecida en el art. 36 del Convenio General fijen el Calendario 
antes de la fecha establecida respetarán en todo caso lo dispuesto en los artículos  29 y  30 de este Convenio 
de Derivados del Cemento de la Comunidad de Madrid. 
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